
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Valledupar, cuatro (04) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 

RADICADO: 20001-31-10-002-2023-00334-00 

PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD.  

DEMANDANTE: LAURA MARCELA ALGARIN URBINA, en 

representación legal de su menor hijo I.D.A.U 

DEMANDADO: DEINER JESÚS CALDERA PACHECO 
 

La señora LAURA MARCELA ALGARIN URBINA en representación legal de su 

menor hijo I.D.A.U., a través de apoderada judicial, presenta demanda de 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD contra el señor  DEINER JESÚS CALDERA 

PACHECO 

Por reunir la demanda los requisitos legales establecidos en los artículos 82 y 90 

del código general del proceso, el Juzgado,  

R E S U E L V E 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de INVESTIGACION DE 

PATERNIDAD, seguida por La señora LAURA MARCELA ALGARIN URBINA en 

representación legal de su menor hijo I.D.A.U en contra el señor DEINER JESÚS 

CALDERA PACHECO. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el contenido de este auto al demandado 

con copia de la providencia y sus anexos, dicha notificación se hará de acuerdo 

a lo establecido en el Código General del Proceso articulo 291 y 292 en 

concordancia con el articulo 8 de la ley 2213 del 2022. 

TERCERO: Una vez surtida las notificaciones de rigor, se le correrá traslado al 

demandado, por el termino de veinte (20) días para que ejerza su derecho de 

defensa y contradicción. 

CUARTO: Requiere a la parte actora realizar las gestiones tendientes a cumplir 

con las notificaciones de la demanda. 

QUINTO: DECRETESE la práctica de la prueba de ADN a las partes 

intervinientes en esta litis. 

SEXTO: NOTIFICAR al Ministerio Público y al Defensor de Familia adscritos a 

este despacho judicial. 

SEXTO: RECONOZCASE personería jurídica a la abogada MARIA DIVINA 

PEÑALOZA QUINTERO con tarjeta profesional No. 392.909 del C.S de la J. 

como apoderada de la señora LAURA MARCELA ALGARIN URBINA en los 

términos y con las mismas facultades conferidas en el suscrito poder 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
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